
 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

   

Proceso VERBAL (declaración adquisitiva de dominio)  

Demandante GUILLERMINA ARBOLEDA DE 
MONTAÑO 

Demandados  HEREDEROS DETERMINADOS de 
Teresa Cardona Sánchez:  

 Teresita de Jesús Ocampo Olaya 

 Rubén Darío Ocampo Cardona 

 Luis Eduardo Cardona 

 Amanda de Jesús Cardona 

 Ana de Jesús Cardona 
 

 HEREDEROS INDETERMINADOS de 
Teresa Cardona Sánchez. 

 

 TERCEROS INDETERMINADOS que 
se crean con derecho sobre el inmueble a 
usucapir 

Radicado  05001310301520200020900 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Corre traslado de excepción de merito  
 

 

De la (s) excepción (es) de mérito propuesta (s) por el curador ad-litem que 

representa a todos los demandados, se corre traslado a la parte demandante, por 

el termino de cinco (5) días. Artículo 370 del C.G. del P. 
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